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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto una vez descorrido el traslado del recurso y con solicitudes 
especiales por parte del ejecutante. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00055 

Radicado 2012-00146 

Proceso Ejecutivo a continuación 

Demandante (s) Edgar Leandro Morales 

Demandado (s) 
Mario   Antonio   Álvarez Córdoba –David   Alexander 
Ortega Muñoz –Marcela Álvarez Córdoba 

 
 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, es necesario en este proveído 
resolver dos situaciones a saber 1) El memorial denominado “solicitudes 
especiales; y 2) El recurso de reposición en subsidio del de apelación, en contra 
del auto fechado del 9 de noviembre de 2021. Tenemos entonces, que:  
 
 
1) Respecto el memorial denominado “solicitudes especiales”: 
 
Encontramos que el ejecutante solicita: 
 

A) Que el señor Mario Antonio Álvarez Córdoba, no continúe con la 
administración del establecimiento de comercio: Al respecto es menester 
indicar que quien debe tomar esa decisión no es este despacho, porque 
desde la misma diligencia de secuestro se dejó encargado al auxiliar de la 
justicia al señor Manuel Antonio Garcés Cruz, es este quien debe 
responder por la administración de los derechos de posesión que fueron 
debidamente embargados y secuestrados por este despacho. 
 

B)  Que se deje en posesión exclusiva del establecimiento de comercio, al 
auxiliar de la justicia designado. Como se señaló, esto fue ordenado desde 
el momento mismo en que se materializó la diligencia de secuestro, por lo 
que, si existe indebida administración, será el auxiliar de la justicia quien 
responda civil, penal o disciplinariamente por su presunta negligencia. 
 

C) Que se imponga la multa de rigor, al no prosperar la oposición a la 
diligencia de secuestro, toda vez que, como parte interesada, él desplegó 
las correspondientes actuaciones en pro de sus intereses en efecto. Así 
pues, se interpreta que lo solicitado consiste en una adición al auto de 
fecha 9 de noviembre de 2021, la cual es procedente, ya que al respecto 
nada se dijo. 
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Considera el despacho que la imposición de la multa solicitada no resulta 
pertinente, en tanto que en el presente caso no se convocó a audiencia. 
Así como tampoco se observa la necesidad de la condena en perjuicios, 
pues al continuar el secuestre con la administración de los derechos de 
posesión embargados y secuestrados, no se ha producido algún daño que 
deba ser reparado. Sin embargo, si es procedente la condena en costas 
por los gastos en los que incurrió el ejecutante en aras de su derecho a la 
defensa; y estos deberán ser sufragados por la señora Daniela Escobar 
Guzmán, en la medida en la que estos se encuentren demostrados. Por lo 
tanto, se ordena que por secretaría se haga la liquidación y dé la cuenta 
al despacho para emitir el auto de rigor. 
 

D) Solicita que “Se alleguen los videos de la carpeta “MARIO ALVAREZ 
FACEBOOK E INSTRAGRAM”, al expediente”, sin embargo, tal y como 
consta en el numeral 69 del expediente digital, no fue posible subir a la 
carpeta del one drive los vídeos aportados por el ejecutante. Sin embargo, 
los mismos fueron grabados en un disco compacto que reposa en el 
expediente físico, según constancia dejada el 5 de noviembre de 2021, por 
el servidor judicial que desempeña las labores de escribiente de este 
despacho. 

 
 
 
2) Respecto al recurso de reposición en subsidio del de apelación en contra 
del auto de fecha 9 de noviembre de 2021: 
 
Para resolver el recurso interpuesto tenemos lo siguiente: 
 
Argumentos del recurrente: El apoderado judicial de la tercera opositora, 
fundamenta su disenso radica básicamente en que existe falta de legitimación 
por pasiva para la aplicación de la medida cautelar decretada por este despacho, 
porque su representada ostenta el dominio pleno sobre el establecimiento de 
comercio, cuyos derechos de posesión fueron embargados y secuestrados. 
 
Aunado a ello refiere que la orden cautelar recae sobre un establecimiento de 
comercio, cuya matrícula mercantil se encuentra cancelada y que bajo ese 
entendido la diligencia no debió llevarse a cabo. 
 
Así mismo, hace referencia a otros asuntos que no atañen a los intereses de su 
prohijada, como el hecho de que no se señale la cédula de ciudadanía del señor 
Mario Antonio Álvarez Córdoba y que no serán objeto de pronunciamiento. 
 
 
Argumentos del no recurrente: A pesar de haberse corrido el correspondiente 
traslado del recurso interpuesto, la parte ejecutante guarda silencio frente al 
mismo; y sólo solicita que se le dé trámite al memorial denominado “solicitudes 
especiales”. 
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 

De acuerdo con lo brevemente expuesto en el acápite anterior, el asunto a 
resolver está dado en determinar si el auto recurrido es susceptible de ser 
revocado, en atención a lo expuesto por la tercera opositora a través de 
apoderado judicial. Sin embargo, se advierte que, pese a su dicho, este despacho 
no comparte su argumentación, por los siguientes motivos: 
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1.- El establecimiento de comercio “Mocoa 24 La licorera”, fue plenamente 
identificado por el ejecutante con la dirección física del mismo y su señalamiento 
el día 12 de octubre de 2021. 
 
2.- El numeral 3 del artículo 593 del Código General del Proceso señala que el 
embargo de la posesión de bienes muebles e inmuebles se consumará mediante 
el secuestro de estos, como en efecto acaeció el 12 de octubre de 2021, en 
diligencia que fue atendida personalmente por el señor Mario Antonio Álvarez 
Córdoba. 
 
3.- Que la oposición a la diligencia de secuestro sólo es factible como se señaló, 
siempre y cuando esta sea impetrada por quien alegue ser poseedor del bien 
objeto de la medida, lo cual no ocurre en el presente caso, porque quien la 
propone es titular del derecho real de dominio. 
 
4.- Que las medidas cautelares practicadas al interior de este proceso se 
mantienen vigentes, porque el ejecutante demostró sumariamente que el decreto 
de estas es plausible; y esto no ha sido desvirtuado, ya que no puede perderse 
de vista que lo secuestrado son los derechos de posesión y no, el derecho real 
de dominio. 
 
 
En consecuencia y sin necesidad de otras consideraciones, se observa que el 
auto atacado permanecerá incólume, sin embargo, se concederá el recurso de 
apelación. 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto calendado del 9 de noviembre de 2021, por lo 
brevemente expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo. 
Remítase por secretaría el expediente digital al juzgado civil del circuito de 
Mocoa, a través del centro de servicios judiciales de Mocoa, para que actúe en 
lo de su competencia.  
 
TERCERO: REQUERIR al auxiliar de la justicia, para que cumpla cabalmente 
con las funciones que la ley le impone y para que adopte las medidas necesarias 
para llevar a buen término la gestión que le fue encomendada. 
 
CUARTO: Háganse las anotaciones en el libro radicador. 
 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 13 de enero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2392b627605aa1fae88724fad9d0335108ccd02083141793e39b06683f0d9975
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto al despacho con objeción a la liquidación del crédito. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00052 

Radicado 2015 00265 

Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s) Bersy Liliana Moreno Cuarán 
 
 
 
 

Mediante fijación en lista (desde el 17/11/2021 al 19/11/2021) este despacho 
corrió traslado de la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 
de la parte ejecutada, frente a la cual la apoderada judicial ejecutante presenta 
objeción señalando que se está desconociendo la última actualización de la 
liquidación del crédito aprobada, lo que de antemano evidencia la renuencia de 
dicho abogado en acatar lo ordenado por este despacho en auto del 20 de 
octubre de 2021, cuando se dijo que: 
 

“…SEGUNDO.- Requerir a la parte pasiva para que dé estricto 
cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago al momento de 
actualizar el crédito y en consecuencia darle aplicación a lo estipulado en 
el Art.446 del C.G.P. el cual señala en el numeral 1 cuál es la forma de 
presentar la correspondiente liquidación”. 

 
La norma en cita refiere que para la presentación de la liquidación del crédito se 
debe observar lo ordenado en el mandamiento de pago, especificando el capital 
y los intereses; y como en el caso que nos ocupa, ya existe una liquidación de 
crédito aprobada, debe advertirse que para la actualización de la liquidación del 
crédito debe tomarse como base la liquidación del crédito que esté en firme. 
 
Para lo anterior, tenemos que el 26 de junio de 2020, se aprobó la actualización 
de la liquidación del crédito por el monto de veintisiete millones quinientos tres 
mil novecientos ocho pesos ($27.503.908). 
 
Así las cosas, es con fundamento en la última actualización del crédito aprobada 
que deben realizarse las actualizaciones sobrevinientes. 
 
Que el hecho de que se requiera para que se presente con fundamento en el 
numeral 1 del artículo 446 del C.G.P., no quiere decir que deba presentarse 
desde ceros como si nunca se hubiera aprobado liquidación alguna, sino que, se 
reitera, debe señalarse el capital y los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación adjuntando los documentos que la sustenten si fuere el caso, pero 
en acatamiento de lo que ya está en firme. 
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Vemos entonces que de acuerdo con los abonos que se han efectuado tanto por 
libranza como por títulos judiciales la actualización de la liquidación del crédito es 
como se sigue: 
 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, 
está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 
12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso 

     

     

     
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    

$     
27.503.908,00 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
27.503.908,00 

   (-) Abono realizado 5/02/2020 
$          
474.191,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
474.191,00 

   Subtotal Obligación 
$     
27.029.717,00 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
27.029.717,00 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
27.029.717,00 

   (-) Abono realizado 5/03/2020 
$          
464.925,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
464.925,00 

   Subtotal Obligación 
$     
26.564.792,00 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
26.564.792,00 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
26.564.792,00 

   

(-) Abono realizado 
15/04/2020 

$          
518.653,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
518.653,00 

   Subtotal Obligación 
$     
26.046.139,00 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   
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CAPITAL    

$     
26.046.139,00 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
26.046.139,00 

   (-) Abono realizado 7/05/2020 
$          
532.941,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
532.941,00 

   Subtotal Obligación 
$     
25.513.198,00 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
25.513.198,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

17/06/2020 8/06/2020 -8 2,02 
-$         
137.431,09 

   Total Intereses de Mora 
-$         
137.431,09 

   Subtotal 
$     
25.375.766,91 

   (-) Abono realizado 8/06/2020 
$          
516.988,00 

         Abono a Intereses de Mora 
-$        
137.431,09 

     

         Abono a Capital 
$         
654.419,09 

   Subtotal Obligación 
$     
24.858.778,91 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
24.858.778,91 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

9/06/2020 30/06/2020 22 2,02 
$          
368.241,38 

   Total Intereses de Mora 
$          
368.241,38 

   Subtotal 
$     
25.227.020,29 

   

(-) Abono realizado 
30/06/2020 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
368.241,38 

     

         Abono a Capital 
$         
251.388,62 

   Subtotal Obligación 
$     
24.607.390,29 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
24.607.390,29 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  
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1/07/2020 1/07/2020 1 2,02 
$            
16.568,98 

   Total Intereses de Mora 
$            
16.568,98 

   Subtotal 
$     
24.623.959,27 

   (-) Abono realizado 1/07/2020 
$          
516.988,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$           
16.568,98 

     

         Abono a Capital 
$         
500.419,02 

   Subtotal Obligación 
$     
24.106.971,27 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
24.106.971,27 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

2/07/2020 30/07/2020 29 2,02 
$          
470.728,79 

   Total Intereses de Mora 
$          
470.728,79 

   Subtotal 
$     
24.577.700,06 

   

(-) Abono realizado 
30/07/2020 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
470.728,79 

     

         Abono a Capital 
$         
148.901,21 

   Subtotal Obligación 
$     
23.958.070,06 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
23.958.070,06 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/07/2020 31/07/2020 1 2,02 
$            
16.131,77 

1/08/2020 30/08/2020 30 2,03 
$          
486.348,82 

   Total Intereses de Mora 
$          
502.480,59 

   Subtotal 
$     
24.460.550,65 

   

(-) Abono realizado 
30/08/2020 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
502.480,59 

     

         Abono a Capital 
$         
117.149,41 

   Subtotal Obligación 
$     
23.840.920,65 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
23.840.920,65 
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Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/08/2020 31/08/2020 1 2,03 
$            
16.132,36 

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 
$          
488.738,87 

   Total Intereses de Mora 
$          
504.871,23 

   Subtotal 
$     
24.345.791,88 

   

(-) Abono realizado 
30/09/2020 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
504.871,23 

     

         Abono a Capital 
$         
114.758,77 

   Subtotal Obligación 
$     
23.726.161,88 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
23.726.161,88 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

1/10/2020 30/10/2020 30 2,02 
$          
479.268,47 

   Total Intereses de Mora 
$          
479.268,47 

   Subtotal 
$     
24.205.430,35 

   

(-) Abono realizado 
30/10/2020 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
479.268,47 

     

         Abono a Capital 
$         
140.361,53 

   Subtotal Obligación 
$     
23.585.800,35 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
23.585.800,35 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/10/2020 31/10/2020 1 2,02 
$            
15.881,11 

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 
$          
471.716,01 

   Total Intereses de Mora 
$          
487.597,12 

   Subtotal 
$     
24.073.397,47 

   

(-) Abono realizado 
30/11/2020 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
487.597,12 

     

         Abono a Capital 
$         
132.032,88 

   Subtotal Obligación 
$     
23.453.767,47 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   
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CAPITAL    

$     
23.453.767,47 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

1/12/2020 30/12/2020 30 1,96 
$          
459.693,84 

   Total Intereses de Mora 
$          
459.693,84 

   Subtotal 
$     
23.913.461,31 

   

(-) Abono realizado 
30/12/2020 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
459.693,84 

     

         Abono a Capital 
$         
159.936,16 

   Subtotal Obligación 
$     
23.293.831,31 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
23.293.831,31 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/12/2020 31/12/2020 1 1,96 
$            
15.218,64 

1/01/2021 30/01/2021 30 1,94 
$          
451.900,33 

   Total Intereses de Mora 
$          
467.118,97 

   Subtotal 
$     
23.760.950,28 

   

(-) Abono realizado 
30/01/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
467.118,97 

     

         Abono a Capital 
$         
152.511,03 

   Subtotal Obligación 
$     
23.141.320,28 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
23.141.320,28 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/01/2021 31/01/2021 1 1,94 
$            
14.964,72 

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 
$          
425.491,74 

   Total Intereses de Mora 
$          
440.456,46 

   Subtotal 
$     
23.581.776,74 

   

(-) Abono realizado 
28/02/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
440.456,46 

     

         Abono a Capital 
$         
179.173,54 
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   Subtotal Obligación 
$     
22.962.146,74 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
22.962.146,74 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

1/03/2021 30/03/2021 30 1,95 
$          
447.761,86 

   Total Intereses de Mora 
$          
447.761,86 

   Subtotal 
$     
23.409.908,60 

   

(-) Abono realizado 
30/03/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
447.761,86 

     

         Abono a Capital 
$         
171.868,14 

   Subtotal Obligación 
$     
22.790.278,60 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
22.790.278,60 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/03/2021 31/03/2021 1 1,95 
$            
14.813,68 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 
$          
442.131,40 

   Total Intereses de Mora 
$          
456.945,08 

   Subtotal 
$     
23.247.223,68 

   

(-) Abono realizado 
30/04/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
456.945,08 

     

         Abono a Capital 
$         
162.684,92 

   Subtotal Obligación 
$     
22.627.593,68 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
22.627.593,68 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

1/05/2021 30/05/2021 30 1,93 
$          
436.712,56 

   Total Intereses de Mora 
$          
436.712,56 

   Subtotal 
$     
23.064.306,24 

   

(-) Abono realizado 
30/05/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
436.712,56 
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         Abono a Capital 
$         
182.917,44 

   Subtotal Obligación 
$     
22.444.676,24 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
22.444.676,24 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/05/2021 31/05/2021 1 1,93 
$            
14.439,41 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 
$          
433.182,25 

   Total Intereses de Mora 
$          
447.621,66 

   Subtotal 
$     
22.892.297,90 

   

(-) Abono realizado 
30/06/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
447.621,66 

     

         Abono a Capital 
$         
172.008,34 

   Subtotal Obligación 
$     
22.272.667,90 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
22.272.667,90 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

1/07/2021 30/07/2021 30 1,93 
$          
429.862,49 

   Total Intereses de Mora 
$          
429.862,49 

   Subtotal 
$     
22.702.530,39 

   

(-) Abono realizado 
30/07/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
429.862,49 

     

         Abono a Capital 
$         
189.767,51 

   Subtotal Obligación 
$     
22.082.900,39 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
22.082.900,39 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/07/2021 31/07/2021 1 1,93 
$            
14.206,67 

1/08/2021 30/08/2021 30 1,94 
$          
428.408,27 

   Total Intereses de Mora 
$          
442.614,94 

   Subtotal 
$     
22.525.515,33 

   

(-) Abono realizado 
30/08/2021 

$          
619.630,00 
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         Abono a Intereses de Mora 
$         
442.614,94 

     

         Abono a Capital 
$         
177.015,06 

   Subtotal Obligación 
$     
21.905.885,33 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
21.905.885,33 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/08/2021 31/08/2021 1 1,94 
$            
14.165,81 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 
$          
422.783,59 

   Total Intereses de Mora 
$          
436.949,40 

   Subtotal 
$     
22.342.834,73 

   

(-) Abono realizado 
30/09/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
436.949,40 

     

         Abono a Capital 
$         
182.680,60 

   Subtotal Obligación 
$     
21.723.204,73 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
21.723.204,73 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

1/10/2021 30/10/2021 30 1,92 
$          
417.085,53 

   Total Intereses de Mora 
$          
417.085,53 

   Subtotal 
$     
22.140.290,26 

   

(-) Abono realizado 
30/10/2021 

$          
619.630,00 

         Abono a Intereses de Mora 
$         
417.085,53 

     

         Abono a Capital 
$         
202.544,47 

   Subtotal Obligación 
$     
21.520.660,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
21.520.660,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
21.520.660,26 

   (-) Abono realizado 1/09/2020 $ 516.988,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 
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         Abono a Capital 
$         
516.988,00 

   Subtotal Obligación 
$     
21.003.672,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
21.003.672,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
21.003.672,26 

   (-) Abono realizado 3/02/2021 $ 520.900,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
520.900,00 

   Subtotal Obligación 
$     
20.482.772,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
20.482.772,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
20.482.772,26 

   (-) Abono realizado 3/11/2020 $ 618.725,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
618.725,00 

   Subtotal Obligación 
$     
19.864.047,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
19.864.047,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
19.864.047,26 

   (-) Abono realizado 4/08/2020 $ 516.988,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
516.988,00 

   Subtotal Obligación 
$     
19.347.059,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
19.347.059,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
19.347.059,26 

   (-) Abono realizado 6/09/2021 $ 504.066,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 
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         Abono a Capital 
$         
504.066,00 

   Subtotal Obligación 
$     
18.842.993,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
18.842.993,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
18.842.993,26 

   (-) Abono realizado 7/07/2021 $ 507.022,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
507.022,00 

   Subtotal Obligación 
$     
18.335.971,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
18.335.971,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
18.335.971,26 

   (-) Abono realizado 9/08/2021 $ 514.851,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
514.851,00 

   Subtotal Obligación 
$     
17.821.120,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
17.821.120,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
17.821.120,26 

   

(-) Abono realizado 
12/05/2021 $ 504.066,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
504.066,00 

   Subtotal Obligación 
$     
17.317.054,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
17.317.054,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
17.317.054,26 
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(-) Abono realizado 
15/01/2021 $ 527.875,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
527.875,00 

   Subtotal Obligación 
$     
16.789.179,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
16.789.179,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
16.789.179,26 

   

(-) Abono realizado 
15/03/2021 $ 504.066,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
504.066,00 

   Subtotal Obligación 
$     
16.285.113,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
16.285.113,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
16.285.113,26 

   

(-) Abono realizado 
15/06/2021 $ 504.066,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
504.066,00 

   Subtotal Obligación 
$     
15.781.047,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
15.781.047,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
15.781.047,26 

   

(-) Abono realizado 
27/11/2020 $ 516.988,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
516.988,00 

   Subtotal Obligación 
$     
15.264.059,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
15.264.059,26 
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   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
15.264.059,26 

   

(-) Abono realizado 
29/09/2021 $ 539.456,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
539.456,00 

   Subtotal Obligación 
$     
14.724.603,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
14.724.603,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
14.724.603,26 

   

(-) Abono realizado 
30/09/2020 $ 516.988,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
516.988,00 

   Subtotal Obligación 
$     
14.207.615,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
14.207.615,26 

     

   Total Intereses de Mora 
$                    
0,00 

   TOTAL 
$     
14.207.615,26 

   

(-) Abono realizado 
31/03/2021 $ 504.066,00 

         Abono a Intereses de Mora $                   0,00 

     

         Abono a Capital 
$         
504.066,00 

   Subtotal Obligación 
$     
13.703.549,26 

     
Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital   

CAPITAL    

$     
13.703.549,26 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 
$          
265.848,86 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 
$          
273.294,45 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 
$          
264.478,50 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 
$          
273.294,45 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 
$          
274.710,48 
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1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 
$          
264.478,50 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 
$          
271.878,42 

   Total Intereses de Mora 
$       
1.887.983,66 

   Subtotal 
$     
15.591.532,92 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                          27.503.908,00  

 

Total Intereses Corrientes 
(+)  $                                        0,00  

 Total Intereses Mora (+) $                            9.463.131,92  

 Abonos (-) $                          21.375.507,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $                          15.591.532,92  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $                          15.591.532,92  

 
 
En conclusión, una vez efectuada la actualización de la liquidación del crédito por 
parte del despacho, se evidencia que hay lugar a la modificación de la presentada 
por el apoderado judicial de la ejecutada, puesto que para presentar la 
actualización ha debido tener en cuenta la actualización de la liquidación de 
crédito aprobada el 26 de junio de 2020. Bajo tal entendido se deberá corregir 
dicha falencia, APROBANDO la liquidación que se realiza por esta judicatura, 
por el valor de QUINCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
($15.591.532,92), una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado en 
el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 26 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto al despacho una vez corrido el traslado de la solicitud de 
nulidad por indebida notificación, planteada por la parte ejecutada. Giovanna 
Riascos. Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 
 
Auto interlocutorio No.  00054 

Radicado 2016 00051 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Benilda Marín Muchavisoy 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de nulidad que por indebida notificación 
planteó la señora Ordoñez Meneses; y una vez corrido el traslado a la parte 
ejecutante, el despacho verifica lo siguiente: 
 
1.- En la hoja 41 correspondiente al cuaderno principal digitalizado, se 
encuentra un memorial de poder otorgado por la señora Ninibe Marbel, al 
abogado Mario Hernán Ortiz Ordoñez, para que la represente dentro del 
proceso con radicado 2016 00051, que se tramita en este despacho. 
 
2.- El memorial de poder al que se hizo referencia, cuenta con la nota de 
presentación personal por parte de la otorgante del documento. 
 
3.- Que de manera errada al abogado en mención se le hizo la notificación 
personal en nombre de su representada el 9 de septiembre de 2016, sin 
embargo, esa situación fue evaluada por el despacho, quien de manera oficiosa 
el 3 de octubre de 2016, dejó sin efecto esa notificación. 
 
4.- Empero lo anterior, se verificó que el memorial de poder contaba con los 
requisitos mínimos exigidos en el Código General del Proceso, para que le 
pudiera ser reconocida la personería adjetiva al abogado al cual la señora 
Ordoñez Meneses le había conferido el mismo. 
 
5.- Así mismo, es imperioso señalar que la normatividad procesal civil vigente 
tanto hoy, como para ese entonces, tipifica en el inciso segundo de su artículo 
301, que: 
 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 
el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
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mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada 
por estado de tales providencias”. (subraya fuera del texto original) 

 
6.- Como consecuencia del poder otorgado con las formalidades legales; y el 
contenido del inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., fue que el despacho 
tuvo notificada por conducta concluyente a la ejecutada. Ahora bien, el hecho 
de que el apoderado judicial no hubiera ejercido el derecho de defensa de esta, 
no quiere decir que haya existido indebida representación, puesto que, a voces 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
SC280-2018 del 20 de febrero de 2018, con ponencia del Magistrado Aroldo 
Wilson Quiroz Monsalvo, esta se presenta cuando: 
 
“

” 
 
7.- Como puede verse entonces del examen de las piezas procesales a las que 
se hizo alusión en el presente proveído se evidencia que no existe indebida 
representación de la ejecutada, por cuanto el poder por ella otorgado al 
abogado Mario Hernán Ortiz Ordoñez, fue debidamente suscrito y presentado 
personalmente por quien funge como ejecutada. Y, además, fue en virtud del 
reconocimiento de personería a ese abogado, que a la señora Ninibe Marbel, se 
le tuvo notificada por conducta concluyente. 
 
 
Sin necesidad de otras consideraciones, este despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el decreto de la nulidad de lo actuado, ya que, de acuerdo 
con la prueba documental obrante en el expediente, no existió indebida 
representación de la ejecutada y la notificación por conducta concluyente que 
se le efectuó, se realizó de conformidad con los parámetros exigidos en el 
inciso segundo del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran probadas en 
esta etapa. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto con constancias de notificación de los demandados. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00001 

Radicado 2018-00106 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Zoraida Cediel Burbano 

Demandado (s) 
Pedro Alfonso Manquillo Señudo – Federman Alfonso 
Manquillo Gutiérrez – Olga Yohana Martínez Montilla 

 
 
En atención a los soportes allegados por parte actora tendiente a la notificación de 
los ejecutados, avizora el Despacho que siendo tres (3) los sujetos que conforman 
la pasiva; y que en el escrito de la demanda se relacionaron tres (3) direcciones 
electrónicas para su notificación; y que las constancias adjuntadas dan cuenta solo 
del envío de la comunicación de notificación a dos (2) de los correos electrónicos 
referidos, requiérase a la activa para que en el término de treinta (30) días proceda 
con la notificación de la señora Olga Yohana Martínez Montilla de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal como le fue ordenado en auto 
notificado el 19 de febrero de 2021, so pena de la aplicación del desistimiento tácito 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de enero de 2022, pasa el 
presente asunto con recurso contra auto que aprueba avalúo y cumplimiento de 
requerimiento realizado por el Despacho sobre contactos de auxiliares de la 
justicia en la ciudad de Pitalito - Huila. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00004 

Radicado 2019-00145 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Dary Álvarez Bucheli 

Demandado (s) 
William Fernando Cabezas Quiñonez - Berenis 
Hernández Mora 

 
 

1.- De acuerdo con lo manifestado por el señor William Jhonny Peña Sánchez; y 
la información remitida por el juzgado que cumplió la comisión, se lo releva como 
secuestre del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 206- 56967 de la ORIP de 
Pitalito Huila de propiedad de los demandados, y en su lugar procédase a 
nombrar al señor Héctor Joaquín Gutiérrez Murcia, identificado con la C.C. No. 
12.227.278, quien aparece inscrito como auxiliar de la justicia en la Resolución 
No. DESAJNER21-2504 del 5 de noviembre de 2021, del CSJ, Seccional Neiva- 
Huila; el encargo será de obligatoria aceptación de conformidad con el inciso 2 
del artículo 49 del C.G.P., a quien se lo puede contactar al correo electrónico: 
gspublicidad@hotmail.com celular: 3134307811.  
  
Remítasele comunicación por el medio más expedito para hacerle saber el 
contenido de esta designación, con copia al señor William Jhonny Peña Sánchez 
para que se acuerde la entrega del inmueble, déjense las constancias 
respectivas. 
 
 
2.- Por otra parte, teniendo en cuenta la actuación surtida por la parte actora, 
encuentra el Despacho que la misma debe ser resuelta mediante la corrección 
de auto de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. y no por el trámite del 
recurso de reposición al configurarse un error de trascripción; por lo tanto, se 
procederá a su correspondiente rectificación, pues se trata de la aprobación del 
avalúo de la totalidad del bien y no de la cuota parte, corrección que en lo 
pertinente quedará de la siguiente manera: 

 
“…, se aprueba el avalúo comercial del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 206-56967 de la ORIP de Pitalito Huila de 
propiedad de los demandados presentado por la parte actora”. 
Modificación que se tendrá para todos los efectos pertinentes quedando 
incólumes las demás disposiciones del auto del 9 de diciembre de 2021.  
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Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de terminación del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00056 

Radicado 2020-00142 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Fondo de Empleados Médicos de Colombia – PROMÉDICO- 

Demandado (s) Rubén Darío Ramírez Ramos 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada de la parte actora con facultad para recibir, la cual fue enviada a través 
del correo electrónico identificado para los fines del proceso, esta Judicatura de 
conformidad con lo establecido en el inc. 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve:   
 

1- Terminar el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- Levántense las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera. 
 

3- Páguense los títulos judiciales que existan por cuenta de este proceso a 
favor de la parte demandada, siempre y cuando no sean objeto de otra 
medida cautelar. 
 

4- Requiérase a la actora, para que entregue a la parte demandada el título 
valor objeto del presente proceso judicial, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este proceso. 
 

5- Archívese el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 



Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f85f4929cc2d04806fe00dc87b092c900ec4ccde2a475434063410eb235bc706

Documento generado en 12/01/2022 03:46:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 0000 

Radicado 2020-00220 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco de Bogotá 

Demandado (s) Juan Bautista Navisoy Villota 

 
 
En atención a los soportes allegados por parte actora tendiente a la notificación del 
ejecutado, se le requiere para que previo a resolver lo pertinente, informe al 
Despacho, si la notificación que se presenta para que se surta su trámite es la 
tipificada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y si la misma fue efectivamente 
recibida en el sitio digital reportado para notificación del demandado; esto en razón 
a que en la petición no se da claridad al respecto y que además se allegan 
constancias de citación y notificación con base en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
lo que hace presumir que el apoderado judicial de la entidad ejecutante realiza un 
hibrido entre las formas de notificación previstas en el Código General del Proceso; 
y la regulada en el Decreto 806 de 2020, lo cual atenta contra el debido proceso 
judicial.   
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados del 13 de enero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto con poder y solicitud de notificación. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 0000 

Radicado 2021-00132 

Proceso Declarativo- Resolución de Contrato 

Demandante (s) Teresa de Jesús Rosero 

Demandado (s) Leonardo Diego Burbano Rosero 

 
 

En virtud del poder allegado al plenario, procédase a reconocer al abogado Crhistian 
David Flórez Obceno, identificado con C.C. No 1.124.859.765 y portador de la T.P. 
No. 339.880 del C. S. de la J., para que actúe en representación de la parte 
demandada, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, el apoderado tiene su licencia vigente y no cuenta ninguna sanción que 
lo inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 
301 del C.G.P. entiéndase notificado por conducta concluyente al señor Leonardo 

Diego Burbano Rosero de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda, el día en que se 
notifique por estados el presente auto.  
 

Por secretaría, de manera expedita permítasele al apoderado del demandado el 
acceso al expediente, a fin de que ejerza el derecho a la defensa de su 
representado, dentro de los términos previstos en la normatividad procesal civil 
vigente. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE  



 
***Notificado por estados del 13 de enero de 2022*** 
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00003 

Radicado 2021-00244 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Rosa Elvira Chacua Rosero - ELECTROSUR – 

Demandado (s) Norela Vanessa Mora Cerón 

 
 
Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso, se requiere a la parte 
interesada allegar la petición por medio de los canales digitales elegidos para los 
fines del proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020, o en su defecto hacerlo a través del correo electrónico del apoderado 
judicial de la parte actora inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados del 13 de enero de 2022*** 
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